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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía mud me ra Mieimñovela qé a por TRES MILLONES 

DE SUCRES, dividido en TRES HIL participaciones de MIL SUCRES cada una; b) la transfor A eJda compañía des msabilidad limitada 

INNOBILIARIA SANTA ANA INHOYELA C. LTDA. en una sociedad anónisa con la denominación de VA Bi OVELA S.A. y, c) los 
nuevos estatutas constantes en la referida escritura pública, 

  

    
   

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, tore nota al rargen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotacion, 

“ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Canton Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inseripciór que se ordena; 

y, b) Cuapla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 17 de octubre de 1979 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a transforaarse en una” 
sociedad anónima, aukentar su capital, y a reforaar integramente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. ? 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al aargen de todas las 

inscripciones de bienes inmuebles que haya adauirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy se transforaa. 

ARTCULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, enuno de los periódicos 
de aayor circulación en es domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COHUNTQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 0 9 BD | C 1994 
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. Queda inscrita esta Resolución a foja 61.843, Númego 20. 
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